
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO 
MANTENIMIENTO DE LAS CÁMARAS FRIGORÍFICAS DEL MATADERO INSULAR DE FUERTEVENTURA.”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 

La empresa pública GESPLAN Gesplan recibe el encargo por parte del Cabildo Insular de 

Fuerteventura para ejecutar el servicio de Gestión del Matadero Insular para lo cual se 

necesita realizar un servicio de mantenimiento de las cámaras frogoríficas  para poder 

continuar por el funcionamiento del servicio de matadero. 

 

2- DEFINICIÓN TÉCNICA. 

 

Las empresas que opten a resultar adjudicatarias deberán realizar su oferta económica de del coste de cada 

uno de los servicios de manera individual. 

 

En este sentido, la empresa adjudicataria debe realizar servicios de mantenimiento de las cámaras frigoríficas 

del matadero insular de Fuerteventura incluyendo el material necesario para un correcto funcionamiento de 

todos los aparatos. 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

 

3.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
 
El presupuesto de este suministro, asciende a la cantidad de 13.436,40 € que sumando 940,55 € correspondientes al 7% del IGIC, hacen un total de 
14.376,95 € 

  

A continuación se presenta el detalle del coste por cada uno de los servicios: 

 

MANTENIMIENTO DE LAS CÁMARAS FRIGORÍFICAS DEL MATADERO INSULAR DE FUERTEVENTURA 

Descripción de los productos  Unidad 
Estimació

n 
consumo 

Precio máximo 
por unidad (B) 

Total gasto 
máximo (AXB) 

Precio 
ofertado 

por 
unidad   ( 

C) 

Total gasto 
oferta 
(AXC) 

Mano de obra oficial hora 100 30,00 € 3.000,00 €   

Desplazamiento unidad 100 15,00 € 1.500,00 €   

Batería recambio Akodata AKO-59830 unidad 50 96,00 € 4.800,00 €   

GAS R-449A Kg 40 82,47 € 3.298,80 €   

Impuesto Gas Fluorado R-449A (PXX) unidad 40 20,94 € 837,60 €   

TOTAL     13.436,40 €   

IGIC 7 %   940,55 €     

Facturación total aproximada   14.376,95 €     

 

 

En caso de ser necesaria la realización de otro servicio de mantenimiento no incluido en el anterior listado, se remitirá un presupuesto a Gesplan para su 

aprobación. El importe de dicho presupuesto se deducirá del importe total sin IGIC del contrato. 



 

 
 
 

 

4.- FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará contra la presentación de la factura correspondiente debidamente cumplimentadas (la 

facturación se realizará indicando los servicios efectuados mediante transferencia bancaria, en el plazo 

establecido en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para realizarlos será 

necesario que el Responsable de Proyecto de Gesplan dé el visto bueno a la factura presentada. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


